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, Segunda~-Especificacion"s· de Calidad.-EI :producto'objeto del pre'.
scnte contrato debern ajustarse a Jas siguientes características de calidad:

Materia prima sana, fresca. limpia· sin sabores ni olores extraños.
buen sabor y firme textura y con una madurez apropiada para la
industrialización: Cogida- a· mano. -

Melocotón de carne amarilla. de hueso fijo. no rojo.
Color tipico· de 18·variedad.
Calibre del fruto mayor o igual a SS milímetros.
Se acepta, no obstante, una tolerancia máx.ima total del 5 por 100 de

frutos en peso que no reüna las .condiciones anteriormente enumeradas.
Tcr.rera.-Calendario de· t!ntregas a la Empresa adquirente....l.as

entregas se realizarán inmediatamente de iniciada la recolección, cuya
fceha se determinara en función del estado de madurez de la fruta.
adecuada para su industrialización. La última entrega se realizará
el .

El comprador proveerá al vendedor de los envases necesarios,
limpios yen buen uso para efectuar las entregas de melocotón en las
cantidades convenidas anteriormente. .

El agricuJior pondrá a disposición de la industria las cajas llenas o
vacías en la fábrica o puestos de recogida más próximo, como máximo,
dentro de los tres días siguientes a su provisión. excepto cuando medien
~jjas inhábiles o por causa de fuerza mayor demostrada. salvo acuerdo
cntre las partes. Los envases se devolverán limpios y en buen uso.

..............: .

...........................................: .

ANEXO
ContratG-tipo

COnlrato-tipo de-compral'l'llla de melocotón con desUno a su transforma
ción en almíbar y jugo nall/ral de ¡rlllas para la campa~a 1992-1993

.ESTIPULACIONES

Primera.-Objeto del contrato.-EI vendedor s:c .compromete a entregar
y el comprador a aceptar, por el precio y _condiciones Que se estab.lecen
en el presente contrato ~ilogr.amos de melocotón con destInO a
melocotón en almíbar y en J'40 nat~ral de frutas (se, excluyen las
ne<:tarinas)"admitiéndose una toleranCia en.peso de ± 10 por 100..

El-vendedor se obliga a no contra~r la misma cosecha de melocoton
con más de una industria. ~ ... .

El origen de la producción contratada quedará Iden!lficado .medlante
el siguiente cuadro. cuando las partes contratantes aSI lo decidan.

Contrato número .

En a de .•...... de 1992:
De una parte y como vendedor 'don , con documento nacional

de identidad o código de identificación fiscal número y con
domicilio en , localidad , provincia .

Sí/no acogido al sistema especial agrario a efectos del IVA (l).
Actuando en nombre propio, como cultivador de la producción de

contratación (1). _ ~
Actuando como (l) de ..•.....• con código de identificación fiscal

numero ........• denominada y con domicilio social en ,
calle , numero , y facultado para. la firma del presente,
contrato en virtud de (2) •....••., yen la que se Integran los cultivadores
Que adjunto se relacionan. con sus respectivas producciones objeto de
contratación. • . '

y de otra como comprador don ......•., códiao de identificación fiscal
número , con domicilio en ........• provinCia de '....• representado
en este acto por don .••..•..• como ;.• de la misma yeon capacidad para
la formalización del presente contrato· en. virtud de ••...._ (2).
, Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y decla
rando ex.presamente que adoptan el modelo de cop.trat<rüpo homolo·
gado. po.r. Otden de , conciertan el presente contrato. de acuerdo cdn
las siguientes .

siguiente al de su
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La' presente Orden entrará en vigor. el día
publicación en el «Boletín Oficial del Estaao».

Madrid, 1 de junio de 1992.

DlSPOSIClON FINAL

setenta y dos horas siguientes -a producirse el incumplimiento de este
contrato, a efectos de entrega y recepción del fruto, dará lugar a una
indemnización de la parte responsable a la parte afectada por una
cuantía estimada en una vez y media del valor estipulado para el
volumen de la mercancía objeto de. incumplimiento del contrato,
siempre que en dicho incumplimiento se aprecie la decidida voluntad de
¡natender la obligación contraída, apreciación que podrá hacerse por la
Comisión de Seguimiento a que se refiere la estipulación undécima.

La consideración de una situación de fuerza mayor podrá ser
constatada por la citada Comisión, para lo cual recibirá aviso de la parte
afectada dentro del mismo plazo anteriOrmente establecido.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad ~r
cualquiera-de. las partes-sc podrá estar a 10 que disponga la ComiSión
antes mencionada, que estiin3rá la proporcionalidad entre el grado de
incumplimiento}' la indemni7..ación correspondien.te, que, en ningún
caso, sobrepasará-Iaantcriormcntc establecida.
. En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse dentro ,de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento ante lamencio-
nada Comisión. .

El comprador descontará, en su caso, la cantidad de pesetas
por unida~ por cBdá envase deterioradoono devuelto por el vendedor~

Décima. Arbitraje.-Cualquier diferencia que pudiera surgir entre
las panes en relación con la interpretación o ejecución del presente
contrato. y Que no pudieran resolver de común acuerdo, o por la
Comisión de Seguimiento a Que se hace referencia en la estipulación
undécima. deberá someterse al arbitraje regulado en la Ley 36/1988.
de S de diciembre. con la especialidad prevista en la Ley 19/1982, de,26
de mayo, sobre contratación de productos agrarios, consistente en que
el árbitro o arbitros serán nombrados por el'Ministerio de Agricultura,
Pesca y_Alimentación. '". .

Undécima. Comision de Seguimiento.-EI control, segulm1ento y
vigilancia del presente contrato se realizará por la Comisión de
Seguimiento correspondiente, que cubrirá sus pstos de funcionamiento
mediante aponacíones paritarias de los: sectores productor e :industrial,
a razón'de ........••....... pesetasjkllogramo d( pera «Williams» o «Rocha»
contratada y visada. segun acuerdo adoptado por dicha' Comisión.

De conformidad 'con cuanto antecede:. y para que conste a los fines
procedentes,- se firman los preceptivos ejemplares, a un solo efecto. en
el lugar expresado en el encabezamiento. .

EL COMPRADOR, EL VENDEDOR,

ORDEN de 1de junio de 1992 por. la que se homologa el
amlrato-J¡po de compral'tmla de melocotón con destino a su
IransjormaciOn en, almíba~ y jugo naJural de fmtas que
regirá durante la campaña 1992-1993. '

De conformidad con la propuesta elevada -por la Dirección General
de Política Alimentaria, relativa a las soJicit~ de homologación de un
contrato-tipo de compraventa de melocotón con destino 1, su transfor·
mación en'almibar y jugo natural de frutas formulada por Iá. Federación
Nacional de Asociaciones de la Industria de Conservas Vqetales
.(FNACV) y la Aarupación de Fabricantes. de Conservas Vegetales
(AGRUCON), por una. parte, y por <>lrapor .las Qr¡anizaciones
Profesionales Agrarias ASAJA, COAG, UPA y la Confederación de
Cooperativas Agrarias. de España. acosiéndose ala Ley 19/1982, de 26
de'mayo. y habiéndose cumplido'los requisitos previstos ,en el Real
Decreto 2556/1985, dc 27. de diciembre, modificado por el Real Decreto
1468/1990, de 16 de noviembre. asi como los de la Orden de 9 de enero
de 1986, modificada por la Orden de 20 de diciembre de 1990. ~ a fin
:de _que lossolicilantcs puedan disponer de un documento acreditativo
de la contratación de materia prima ante el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimen~ación. dispongo:

Articulo 1.°. Se homologa según el "régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985,<1e 27 de diciembre, mndificado por el Real Decreto
1468/1990. de 16 de noviembre. el cont-rato-tipo de compraventa_de
melocotón con dc;;tino a su transformación en almíbar cuyo texto figura
en el an,exo de esta disposición. "

Art. 2.° El periodo de vigencia de la homolopción del presente
contrato~tipo será por la duración de la campaña J992·1 993.

f·

SOLBES MIRA

nmo. Sr. SecretariogeneraJ de Alimentación e Ilmo. Sr. Director general
de Política Alimemaria.

(1 ) Tathtse lo que no procc-da.
(1) Do~um~nlo acn.:-dita¡ivo de la presentación,
O) Propietario. arrendatario_ aparcero. ~Ic_

•
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Lo anteriormente-.indicado y; con ·can:icter general. cualquier otra
práctica cultural que, se-utilice deberá realizarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la p'roducción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mín~mas de cultivo. -el asegurador podrá· reducir la indemnización ·en
propOrción' a la importancia de los daños derivados de_ la misma y el
grado de culpa del asegurado. '

Art. 4.0 El agricultor deberá fijar en la declaración del Seguro
Combinado de Helada•. Pedrisco y Viento en Haba Verde como
rendimiento de cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas reales de
producción.

Teniendo en cuenta que: _

Si él destino.de la produ(.'Ción es para consumo en fresco. el
rendimiento establecidQ_en la declaración de Seguro deberá expresarse
en kilogramos de vaina. ' , ¡

~i e-ldestinode la producción es para la industria, el rendimiento
establccdio en I~ declaración d~ Seguro, deberá expresarse en kilogramos
de grano.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en algunals parcelals. se corregirá por acuerdo amistoso entre

ORDEN de- 2- de junio dé 1992 por la que se dl'jinen el
ámbito de aplicaCIón. las condiciones !ecnicas minimas de
cultiviJ,_,rindimi~ntos. precios y fechas de suscripción en
relacián con el Seguro Co.mbinado,de Helada, Pedrisco y
Viento en fiaba Verde. comprendido en el Plan Anual de
&guros Agrarios Combinados para el ejercicio 1992.

De conformidad- con el Plan Anual de Seguros Agrarios CombinadQs
de 1992~ aprobado por Acuerdo de Con~jo de.Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991. en 10q\Je se refiere al Seguro Combinado de Helada.
Pedrisco y Viento en Haba Verde. ya' propuesta de la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios" dispongo;

Artículo 1.0 ,El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada. Pedrisco y Viento en Haba Verde lo constituyen las parcelas
destinadas al cultívo- de haba verde que se encuentren situadas en las
provincias '1 Comunidades Autónomas reladonadas en el anexo
adjunto. j

las parcelas objetO de, aseguramiento: cultivadas por un mismo
agricultor o explotadM"en, ,comun por Entidades-cAsociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación. Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantiles .(Sociedad Anónima., 'Limitada, et-e.) y Comunidades. de
Bienes. debérán jncl~obliaator~amente en una única declaración de
Seguro. , . ", "'

A los solos efectos' del seguro. se ,entiende por:

Parcelá: . Porción"de',_ terreno. cuyas lindes pueden sú claramente
identificadas por cualquier- sistema de los- habituales en la zona (paredes.
cercas, zanjas, setos ,vivos: o muertos, accidentes geográficos, cami·
n~ etc.).o por culti~os o. variedades· diferentes. Si SQbre una parcela
hubiera cesiones en. éualQuier ré¡imen.de tenencia' de las tierras, todas
y cada una de eUas serán reconocidas. como parcelas diferentes.

ArL 2.1) Esa5eau:fabte la producción de haba verde en. vaina para
consumo fresco y ka producción de haba verde' en grano para industria,
en todas sus V8f1edadcs.susceptiblesde recolección dentro del período
de garantías y siemp~ que se ~umplan las siguientes condiciones:

a) Que se trate de cultivo ai aire -libre. admitiéndose la utilización
de túneles u otros sistemas de 'protección' durante las primeras fases del
desarrotlo de I'a planta.

b) Que'cum~lan'las.condiiones técnicas minimasde cultivo:

No son asegurables las plantaciones destinadas al autoconsumo de la
explotación situadas en huertos familiares. ' ,

Art. 3.0 Para el. ·cul1ivo cuya producción es. objeto del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en Haba Verde. se consideran
condiciones técnicu minifll3s de cultivo las siguientes: t

a) Preparación adecu~d~ dél terreno- antes de efectuar la siembra.
b)' Abono de . acuerdo con las características del terreno y las

necesidades. del cultivo.
c) Realizaciónadecuad'fde la siembra atendiendo a la OpOrtunidad

de la misma, idoneidad, de la variedad y densidad de siembra. la semilla
deberá reunir las- condiciones sanitarias convenientes para el buen
desarrollode1.cultivo,'

d) Control de malas_ hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos. ,

e) Tratamientos fitosanHarios en fonna y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) _Riegos oportunos, y suficie'ntes en las plantaciones de regadío,
salvo causa de fuerza mayor,

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos ,integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.
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(4) El pago podni 'efeclUarse en metálico, cheque, transli-rencia o domicihacióll bancaria
(previa conformidad dd vendedor a esTa modalidad deaboilo) o cualquier forma legal al uso.
Las panes se obligan a guardM los documentos acn:ditativO! del pago para poder cump!im~ntar
en 'm momcnto los requiSItos nceesarllM para la percepción de las ayudas a la producdón que
c$lablclca" la CEE para Espaiia. - "

Cmlrta.-Precio minimo.-EI precio nlinimo a pagar por el comprador
será el fijado por la CEE ~ra España para la campaña 1992~1993 por
el importe y en la. posición que establezca el Reglamento (CEE)
correspondiente. Los gastos posteriores de cargas Jiscales, transportes,
dcscarps y cargas, si los hubiera, será por cuenta del comprador.
. Qumta.-Fijación de prl'Cios.-Se conviene como precio a pagar por el
.[!"utoque feuna las caraeteristicas estipuladas el de pesetas por
.kilogramo, más el ..>...... por 100 de ¡VA correspondiente, de acuerdo con
la legislación vigente. .. .

Sc~ta.-Condiciones de pago.-Las cantidades monetarias derivadas
del cumplimiento del presente contrato se pagarán como sigue:

El comprador líquidara, como mínimo, el 50 por 100 del importedel
fruto recibido al finalizar las entregas de fruta.

El pago de la cantidad restante se efectuara a convenir v dentro de
los setenta- y cincodias siguientes a partir de la fecha pactada de la
ultima entrega (4). . ."

Séptima.-Rrcepción y C01tlro/,-La cantidad de melocotón con'tratada
cnla estipuladón primera será entregada en su totalidad en el/los
centrols ·de recepción situadols en Se considerará puesto de
rccc!?"ión la instalación habilitada por el comprador. por el vendedor
preVIO acuerdo entre las partes o la fábrica.. .

El productor~ibirá una compensación- por portes desde la
exploUlción.hasta el éentro de reapción de •.....,. pesetas/kilogramo.

El control· de calidad 't pesO del fruto-se efectuará a la llegada al
puesto de recepción o fábflea del comprador. En todo caso. siempre será
anterior a Ja·carga en los vehiculoscontratadospor el. comprador para
transportar el fruto desde el citado puesto- de recepción hasta la fábrica._

Octava.-Especificacif!ne~' técn~ca.;.-EI"·vend.ed:c!r no ,podrá _utilizar
otros· productos"ñtosaOltanos mas que los autonzados, para ese pro- ,
dueto, respetando los plazos qe seguridadestablecidos para su aplicación
y no'sobrepasando ·las dosisnláximas rea;Vnendadas.. '

Novena.';'Inden,1nizaciones..oSalvo;los casos de fuerza mayor deJ110S-
trada, derivados de huelps,siniestros, situaciones catastróficas o
adversidades climatológicas ~oducidasporcausas ajenas a la-voluntad

. de ,~s partes. circunstancias que. debeFáD comuni('arse dentro de las
setenta y dos horas siguientes a producirse el incumplirttientode este
contrato. a efectos de .eOlrega y recepción del fruto. dará lugar a una
indemnización de la .parle , responsable a la parte afectada por una
cuantía estimada en'una: _vez y- media del valor estipulado para el
v,olumen de .Ia mercancía objeto de incumplimiento del contrato.
SIempre que en dicho incumplimiento se aprecie la decidida voluntad de
inatender la obligación contralda, apreciación que podrá hacerse por Ja
Comisión de Seguimiell'to a Que se refiere la estipulación undécima.

La consideración de -una situación de fuerza mayor podrá ser
constatada por la dtadaComisión, para lo cual recibirá aviso de la parte
'afeCtada dentro del mismo plazo anteriormente-establecido. _

C:uando el incumplimiento se derive "de neglise!1Cia o morosidad de
cualquiera,de las partes. se podrá estar a·lo que disponga la Comisión
antes menciorilda,que estimatá'la proporcionalidad entre el grqdo de
incumplimiento y la indemnización. correspondiente, que. en ningún
caso,. sobrepasará la ,anteriormente establecida.' .
, En cualquier caso-, las comunicaciones deberán presentarse,dentro de
los siete dias siguientes a producirse el incumplimlento,ante la mencia-
nada"Comisión. , - -, " ,

.~ El cQmprador desc9ntará. e,n su caso, la cantidad de .......• pesetas por
Unidad .por cada envase detenorado o no devuelto por el vendedor. '

Déclma.-Arbitraje.-Cualquier diferencia que pudiera surgir entre las
partes en relac~ón con la interpretación o ejecución -del presente contrato
y que no pudIeran resolver de comun acuerdo o por. la Comisión de
Seguimiento a que se hace referencia en 'la estipulación undécima.
d~berá someterse al arbitraje regulado en la ~ Ley, 36!1~988. de 5 de
diCIembre., con la espectahdad prevista en la Ley 19/1982, de 26.de
mayo, sobre contratadón de productos agrarios, consistente en que el
árbitro o' árbitros serán nombrados por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación:' ' ,

> .Un~ima.-Comisión de SeguimienlO.,..El controL seguimiento y
vlgtlancla del presente _contrato serealitará por la Comisión de
~eguimientocorrespondiente, que cubritá sus gastos de funcionamiento
mediante aportaciones P.3ritarias- de' los -sectores productor e industrial
a "razón- de .......• pesetas/kilogramo de_ melocotón 'contratado. y visado
según acuerdo adoptado por dicha Comisión.

De conformidad con cuanto antecede y para que conste -ajos fines
proccdentes, se firman los preceptivos ejemplares a un solo'efecto en el
lugar expresado en el.encabezamiento. - ,

EL COMPRADOR. EL VENDEDOR,


